
"Año de {a rearperación 3 consafi{arión [e f* econowía y)cntüno"

Huasahuasi, o4 de marzo de zoz5

ACUEITDO DE CONCEIO ¡{" 0A5-2025-CWA,LDLI

§n Sesión de Concejo Extraordinaria Nooo4 -zazj-(MlWüH de f echa q de marzo de 2az5; can la participacíón del
señor Alcalde Fredy C,erman Capcha Rojas y los regidores;Walter Medrana Ricaldi, Bertha Chagua paredes, M¡guel
Hínostrozq Quispe e lveth Meza Condezo can e! quórum reglamentarío se llevó q cabo la sesíón; y,

VISTO:

ta soficitud con Expediente Ariministrstivo f{azgt rie ia Unidad cie lramite úocumentaria de iecha z7 de
enero del 2025, que contiene la peticiÓn presentada par el Señor Melquiades Richard Ramos Chagua, donde
solícita Ia vacancía al cargo de Alcalde de Ia Municipalidad Dístrital de Huasahuasí.

CONSIDERANDO:

Canformeal Artí*iotg4' clelstsnsiiiuciónPoiííicadeiEsiado n-rodifícadaprtrialeyN"3ajo5 enconcordancia
can el articula lt del Título Preliminar de la ley r{ z7g7z Ley orgánica de Munícipalidldes san órganas de gabierna
loca! que emanan de la voluntad popular con autanamis política, administratíva y económíca en csuntos de su
eompetencia, dicha autonomía radica en Ia facultad de ejercer actas de gabierno, actas admifiístrativos y actos de
administración con sujeción al ardenamiento jurídica;

Que, ei Artícuio ri' de la Ley Ñ z7g7z establece que ias sesíone s de conceja son públicas, salva las que se refíeren
a qsuntos que pueden üfectsr las derechas fundcmentales al honor, íntímídad persanal o famíli«r y la propia
imagen, las misma que pueden ser solemnes, ordinsrias y extraordinaria y en esta últíma solo se tratan asuntas
prefíjados en la agenda;

Que, el Artículo 22" de la Ley N"z7g7z * Ley Orgánícc de Municipalídodes, sobre vacanciq del cargo de alcaÍde a
regidor se declars vócúnte por el Concejo Municipul, en las síguíentes casos 1 Muerte. z. Asunción de otro cargo
proveníenie de mandata popular. j. Enfermedcd o impedimento iísico petmúnente que impida ei desempefio
narmal de sus funcianes. 4. Ausenciú de la respectiva jurisdícción rcunicípal por mós de (ja) días consecutivos, sín
autorización del canceio municipal. 5. {ambio de domicílio fuera d.e la respectiva jurisdíccíón. 6. {andena cansentida
eiecutoria par el delíto doloso con pena privatíva de Ia libertqd. 7. Inconcurrencía íniustificoda a tres (3) sesiones
ardinarías consecutivas o seis (6) no cansecutivas dursnte tres {j) sesioñes ardinarias consecutívqs o seis [6) no
durante tres fi) meses. 8. Nepotisrno, confarme a ley de lc materia. 9. Por incurrir en a la caúsal establecida en el
Artkulo 6 j' rie la presente iey ro. Por sobrevenir a§uno rie f as ímpedimentos estsbiecidos en la Ley tie Eieccianes
Municipales, asímismo el Articulo zf, procedimíento de declaración de v«cancia def cargo de alcalde o re4lidü, la
vacancia al cargo de alcalde o regidar es declarada por el rorrespondíente concejo municipal en sesión
extraordinaría, con el voto aprobatoria de tos dos tercia del número legat de sus míembros, previa notíficación al
afectada psra que eierza su derecho de defensa, el acuerda de concejo que declara o rechoza Ia vacancia es
susceptíble de recurso de reconsideración a salícítud de perte, dentra del plczo de t5(quínce) dias hábites
perentorios ante el respectíva concejs municip*!, el acuerdo que resuelve el recursos de reconsideroción es
susceptíble de apeiación, el recursa de *pelccíón se interpone, a solicitud de parte, ante el conceja municipal que
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;*: i,r. I ;.ir, :l:o'l',:.o:'lÍ;J.?,,*
resolvió el recurso de reconsiderüción derrtro de los (r5 díaslhábiles srguientes, ei cual elevara los octuados en el
términa de tres (j) días hóbiles al Jurado Nocfonoi de Eleccíones que resolverá en un plazo máxímo de treinta (ja)
días hábiles, baja respansabilídad;

Que, el Artícula jg" de la Ley ff z7g7z estab¡ede que "Los acuerdas de concejo son normds municipales que
regulan los actos de gobíerno, expedido por el Cancejo Munieipal en bsse a la potestad exclusiva que tienen las
municipalidades en el marco de sus compe¿encias" cancordeda con el,Artículo 4to de la misma ley "Los aruerdos
son decisiones que toms el {oncejo referidos s csuntos específicos de interés público, vecínal a instítucional que
expresdn la valuntad del Órgana de gobierna para practicar un determinado scta o sujetarse c una conducta a
nor ma institucíonal'o ;

Que, con expediente If o:9t del z7 de enero del zoz5 el señor Melquíades Richard Romos Chagu a, solícita la
vacancia del Alcalde Fredy German (apcha Raias, par la causal esfablecida en el numeral to del Artículo zz' de la Ley
N" 27972 - Ley Argánica de Municipalidades en concord*ncia can el incjso z del Artículo 6, de la Ley de Elecciones
Municipoles - Ley N'26864;

Que, la Afícina de Seqetaria úeneral con fecha o5 de febrero de zaz5 cursa las cítaciones canvocando a Sesión
deConceioExtraordinarioparaeldiarcdefebrerode!zoz5ahoras4:oop.m. lacualsenotíficóatodoslosregídores
y alcalde af ectado a fin de tratar la admisión a trámite la petición de vacancia al cargo de Altalde de la Munícípalidad
Dístrit-sl de H¡-tasahuasi elerrída par el Lic. Arlm. Fredy 1erman Capcha Raias, por la r-artsa! de! numeral to de! Artículo
zto de la Ley N" 27972 Ley Qrgánica de Mu*icipalidades;

Que, con Acuerdo de Concejo N' ooz-zazS-CMIMDH de fecha rc de febrero de zaz5 en Sesión Extraordinaria
N'oo2-2o25-CMIMüH, se acordó por Mayaría Calificada la admísíón a trámite la petición de vacancia al cargo de
Alculde de la Municipalidad Distrital de Huasahuasí eiercida par el Líc. Adm. Fredy 1erman Capcha Rojas, por la causal
de! numerc! tc dei A,"tícr¡Ic zz" de la Ley N" z7g7z Ley Orgá*i<c de A4unicipaiidades. P,simismo, se le cancedíó a!
Alcalde Líc. Adm. Fredy {,erman Capcho Rojas e! plaza de diez {ro} díashábíles a fín que pueda preparar su defensa.
Y por último se señaló que el día o3 de marzo del toz5 a hora z:aa p.m. se realizará lq Sesión Extraordinoria para
tratar la vecancía ol carga de Alcalde de la MunÍcipalidad Distrítat de Huasahuosi, debiendo notíficarse at Alcalde,
Regidores y al cíudadqno Melquiades Richard Ramos Chagua, con las f ormalídades legales;

Que,asirnismclaOficínadeSec;'etcriasenera!confeclwztdefebre;'ode:c:5curscl:s citacic*escanvoccndc
a Sesión de Concejo Extraardinarío para el día o3 de marco del zoz5 a horas z:oa p.m. la cual se notificó Alcalde,
Re$dores y al ciudadano Melquiades Richard Ramos {hagua a fin de tratcr la siguiente agenda: Solicitud de
vacancía al cargo de Alcalde de la Munícipalidad Dístrital de Huqsahuasi presentada por Melquiades Richord Rsmos
Chagua par la causal del numeral to del Artículo 22' de la Ley N" zZg7z - Ley Orgánica de Afiunicípa!ídodes.

Er¡eontrdr¡dose iodds los portes vólidarnefiie notificadas a ia Sesíón ExíraarCtinaría ii"ao4-zaz5-CMl fv1üii,
programada en el zdo. Nivel de la Municipalidad Distrital de Huasahuasi) ubi«da en el )r. Piedralíza N,to4;

Que, habienda transcurrido el tiempo que estípula la Ley Orgánica de Municipalidades y el Regldmento lnterno
de Conceio, can el quórum reg:llmenfario, el Regidor walter Medrano Ricaldi, segundo en la listo de Regidares, a
conseeuencíq que la primera regídars no asistió, por tantq apertura Is Sesíón Extraardinaria convacadü
maníf esiaitda que con Sxpecfíente Admínist¡'ciivo íY' *654 de l* Lli¡idad de Tramíte Do íuíi,r€ntúr¡o de! ;8 de f ebrera
de zoz5 el ciudadsna Mefquíades Ríchard Rarnas thagua,sclicits desistimiento al procedimíento administrativo de
vacancia y p§r otra parte se debatirá }s vacancia al cargo de Alcalde de Ia Municípalidad Dístrital de Huasahuasi
presentada por el rnisma ciudadana por la causal de;l numeral ta del Artícula zz' de la Ley I,f z7g72 - Ley Orgánica de
Munícipalídades;
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Que, teniendo que debatir cmbos asunto s que guardan relacién, se cede Ia palabra a! Abagado Angel Maria

Torres Ardafrez, Asesor Legal Externo de la Municípalídad, quien sustenta el tnforme Legal N' a7o-2a25'ALE MDH'

de fecha oj de marzo de zoz5, en e! que se realiza un análísís detqlÍado de la solícitud de desistímíento presentada

por e! ciudadano Melguiodes Richord Ramos{hagua, con ExpedienteAdmínístratívo N"654 del z8 d.efebrero dezoz5

o horos o4:t8 p.m. La misma que se declara infundado con Acuerdo de {onceia N' ao4'2a25-CMIMDH de f echa a4 de

marzo de zaz5 en SesiÓn Extraardinaria N"ao 4-2o25'CMl MDH;

eue, e! Regídor Wslter Medrsna Ricaldi, quien preside ls Sesión Extraordinaria, hqce uso de la pa{abra para

mencionar qile tr6s el rechazo del desistimiento de Ia petícíón presentado por el ciudadana Melquiades Ríchsrd

Rcmos Chagua se debe cantínuar can ia siguierrte *gerida:Solíciiud de vccancic al caigo de Alcalde de la

Municípatidad Distrítsl de lluaschuasi por la causol del numersl to def Artículo zzo de lo Ley N" 27972 - Ley Orgúnica

de Municipatidades;

Que, ef cíudadano Melquiades Richard Ramos Chagua, no ha concurrída a la presente sesíón de conceio s pesar

de estar perfectlmente notíficado, por lo que no fue posible ínvitarlo que sustente s u petícíón de vacancia al corgo

de Alcalde de la Munícioalídad Distrital de Huasahuasi;

Se concede el uso de la palabra al Alc*lde, Lie. Adm. Fredy Germ*n Capcha Roias, con la finalidad que pueda

ejerza su derecho de defensa, quien nanifesfó que dicha defensa la va eiercer su abagado defensor, Abogodo

Wíttíam Crasby Ramon, quíen se entuentra presente y acreditado en ls Sesién de {onceio, quien procedió a exponer

en farma oral, argumentanda bósícamente lo siguiente: r)Que la petícíón de vacancia se base en la causal numeral

rc del Artículo zz' de ¡ü Ley N'27922 - I-ey OrgánÍca de Municipalidades en cancordsncía con el Artículo 6' de la Ley

N'26864 - Ley de Elecciones Municipales. ii) Que es un error dicho fundamefita ya que lo causal del numeral to del

zzodetqleyN"zTgTzremitedirectamenteqlArtículo I'delaleyN"z6B64delaLeydeElecciortesMunícípales
que contiene los ímpedimentos para pader ser candídata" ííi) Que el señor Alcalde no ho quebrantada ni vulnerada

nínguno de los ímpedimentos que se menciana en el Artículo 8o de la mencionada ley. iv) Que la vulneración de los

ímpedímentos que establece el Artículo 8o de Ia Ley N't6864 de la Ley de Eleccíones Municipales deben de ser

posteríores de haber asumído el cargo de Alcalde, lo cual no ha ocurrída. v) Lo que pretende el ciudadana

N4elquia*es Richard Eamcs Chagu§ {an díi;ha v*rancia es ql¡s se revise sÍ e! clcalde ha cunpllda c no con lcs

requísítos para pader ser €ondidúto a las elecciones municipales, la cusl es un errar y demás lrgumentas que

constan en su escrito de absatución a lc vacancia y solícíta que se declare infundada Ia peticíón de vacancía la cual

se efituefittü camo snexa del presente ar.uerda;

De confarmídad a lo establecido en el Artículo 4f de la Ley Argánica de Munícípalidades'Ley N"27g72"Los

scuerdos son decisiones que toma el tonceja referidos a úsuntos específicos de interés públíca, vecinal o

ínstituciorial que expres*n ic vai*nt¡d dei Órgana de gabí<;rúo pdiú, ptit.tica¡- ¿.¡n detei-mínada a ttú a süietürse ú ürt6

cqnducta o normc institucional", es con dich* facultad y después de haber escuchada la defensa del Alcllde
af ectada por intermedío de s u abagado, cama así de hcber escuchado su def ensa material del mismo, previa debale

de los señores re€)idores se procedíó a la vatcción, siendo el síguiente:

AlcaldeFredyC,ermanCapcha1oias : Se abstíene por eslar inmerso a la petición de vacancia al cargo de

Alcalde de la Municipalidad Distritl¡ de HuasahuasL

&egidor Walter Medrano Ricaldi : Rechazar la petición de vacancía al carga de Alcalde de la Municipalidad
Distrital de Huasahuasi.

Regidora B ertha Chagua P sredes : Rechazar la peticíón de vacancía al cargo de Alcalde de Ia Munícípalidod

Distrítal de Huasahuasi.

Regrdor Mrguel Hínastrazs Quispe : Rechamr Ic peticién de vaca*cia al ccrgo de Alcalde de Ia Municipalidad
Distrital de Huasshuesi.
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Regídora lveth Meza Condezo : Rechazer lo petícién de vacancia al cargo de Alcalde de la Municipalidad

Dístrital de fluasahuasi.

Estando c Io expuesto, en uso de las facultades conferidas en los Artículos 39" y 4t" de la Ley Argánica de

Municipatidades - Ley tf t7glz, con dispensa del trámite de Lectur* y AprobaciÓn del Acta, con el vato de la

MAYORTA CALIFÍCADA de |os miembros del FJeno de {*nceio presentes;

.r 4a! !roñ4.JL ñ!VLNU'T,

ART;(ULO f': REa¡{AZAB !* petició* de vacancía presentad* por el ciudadano Melquiodes Richard Ramas Chagua al

cargo de Alcalde de Í* Munícipalid*d üistrital de Huús§ltuasí eiercida por el Líc. Adm . Fredy {err*an tapcha Roias.

ARTICULO 2"; NOTIFIQUE§E e I presente acuerdo al soficítante, Melquiades Richard Rqm os Chagua, al Líc. Adm. Fredy

terffian Capcha Ralas, Alcalde de la Munícipslidad Dístrital de Huasahuasi, cuya finalídad seü hficer vsler sus

derechos, rienira del píazo esiablecido, ba¡o apercibímienta de iey, come io estabiece eí Artículo t9' rie ia Ley

N'27972.

ARTTCULO 3" COMUNICAR s las autotídades competentes s egún la narmativa vigenle.

ARTICULO 4.; DISpONER el cumplimiento del Auerda de Conceio a Qerencia Municípal en coardínaxión con Ia

Secr etaria Ceneral, baio resp ansabilidad.

ARftgUtO 5.: EñCAREAR a Ic Responsa ble del Portal deTransparencía y a la lJnídad de Tecnalogia de Información

y Comunicación ta dífusíón deÍ presente Acuerdo en el Porlcl de la Municipalidad Distrítal de Huasahuasi'

REGÍSrRE SE, CLTMPLASE v COMTTNÍSUESE.

Ncr¡ldí
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